
ANTES DE REALIZAR SU REGISTRO NACIONAL DE TURISMO TENGA EN CUENTA: 

 

DEFINICIONES  

Para efectos del siguiente manual tenga en cuenta los términos que se enuncian a continuación:  

¶ Comerciante: Son comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley 

considera mercantiles. La calidad de comerciante se adquiere aunque la actividad mercantil se ejerza por medio de 

apoderado, intermediario o interpuesta persona. (Art. 10 C.Co). Se considera comerciante a aquella persona que 

voluntariamente, de forma regular y profesionalmente, desarrolla un acto jurídico considerado mercantil. (Art. 20 C.Co)  

¶ Persona Jurídica: Se llama persona jurídica, una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, y de 

ser representada judicial y extrajudicialmente. (Art. 633 C.C.)  

¶ Prestador de servicios turísticos o PST: Persona natural o jurídica que desarrolle alguna actividad calificada como 

turística, puede ser propietario de uno o varios establecimientos, ser guía de turismo o dedicar un inmueble a vivienda 

turística. Para el caso de los Guías de Turismo, debe tenerse en cuenta que solo las Personas Naturales pueden prestar 

este tipo de servicio.  

¶ Establecimiento de comercio: Es un conjunto de bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la 

empresa. Una misma persona (PRESTADOR) podrá tener uno o varios establecimientos de comercio y, a su vez, un solo 

establecimiento de comercio podrá pertenecer a una o varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 

económicas (Art. 515 C.Co). 

¿QUÉ ES EL REGISTRÓ NACIONAL DE TURISMO? Es un registro público, en el cual deben inscribirse todos los prestadores 

de servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia. Este registro constituye requisito previo obligatorio para 

el funcionamiento y desarrollo de actividades turísticas a cargo del prestador de dichos servicios. El registro una vez 

otorgado, deberá ser actualizado anualmente dentro de los tres primeros meses del año (1º de enero al 31 de marzo). 

Para la inscripción, actualización, edición, suspensión temporal y cancelación del Registro Nacional de Turismo deberá 

acceder al sitio web de la Cámara de Comercio de Bogotá: http://rntbogota.confecamaras.co  

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.4.1.1.12 del Decreto 229 de 2017, los siguientes prestadores de 

servicios turísticos están obligados a inscribirse en el Registro Nacional del Turismo:  

 

1. Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros tipos de hospedaje no permanente, 

excluidos los establecimientos que prestan el servicio de alojamiento por horas. 

2. Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y las agencias operadoras.  

3. Las oficinas de representaciones turísticas.  

4. Los guías de turismo.  

5. Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones.  

6. Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional.  

7. Los usuarios industriales de servicios turísticos de las zonas francas.  
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8. Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y multipropiedad.  

9. Las compañías de intercambio vacacional.  

10.  Los establecimientos de gastronomía y bares, cuyos ingresos operacionales netos anuales sean superiores a los 500 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que además se encuentren en los lugares que determine como sitio 

interés turístico el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.   

11.  Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos pre pagados.  

12.  Concesionarios de servicios turísticos en parques.   

13. Las empresas de transporte terrestre automotor especial, las empresas operadoras chivas y de otros vehículos 

automotores que presten servicio de transporte turístico.  

14. Los parques temáticos.   

15. Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine.  

AVISO IMPORTANTE: 

A partir del año 2017 el proceso de inscripción del Registro Nacional de Turismo estará condicionado a la implementación 

de certificación de las Normas Técnicas Sectoriales definidas en la Resolución 3860 del año 2015 por la cual se reglamenta 

el cumplimiento de las Normas Técnicas Sectoriales expedidas por las unidades sectoriales de normalización para las 

actividades del denominado turismo de aventura y la sostenibilidad turística.  

Los prestadores de servicios turísticos deberán adelantar la implementación de la norma que le corresponda y presentar 

la declaración de primera parte, mediante la página web: www.certificacioncalidadturistica.co 

PARA REALIZAR SU REGISTRO NACIONAL DE TURISMO TENGA EN CUENTA: REQUISITOS PREVIOS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL REGISTROS  

1. Estar inscrito en el registro mercantil de la cámara de comercio como persona natural o jurídica, excepto si su 

actividad a realizar se refiere a las categorías de guía de turismo. 

 

2. Tener inscrito en el registro mercantil de la cámara de comercio un establecimiento de comercio de conformidad 

con lo señalado en el artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 229 de 2017 a excepción si su actividad a desarrollar es como 

Guía de Turismo, estos deberán registrarse en el portal web del RNT y posteriormente realizar la inscripción en 

línea a través de la opción mis establecimientos, ingresando por la variable crear nuevo establecimiento sin 

matrícula mercantil.  

 

3. Para cada actividad económica que vaya a prestar o cada categoría, o subcategoría de prestador de servicios 

turísticos debe tener un registro nacional de turismo independiente. Ejemplo: uno como agencia de viajes y 

turismo; y otro como operador profesional de congresos.  

 

4. La persona natural o jurídica que desarrolle actividades turísticas debe estar registrado como Prestador de 

Servicios Turísticos (PST) en el portal web del Registro Nacional del Turismo para que posteriormente a través de 

la sesión de usuario, el PST pueda realizar la inscripción en línea del Establecimiento de Comercio mediante el cual 

va a desarrollar la actividad turística.  
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5. Las actividades y/o funciones que el prestador de servicios turísticos pretende inscribir en el Registro Nacional de 

Turismo deberán corresponder a la actividad comercial y/o el objeto social del Registro Nacional de Turismo. El 

Registro Mercantil debe estar vigente a la fecha de solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Turismo.  

 

PASO A PASO PARA REALIZAR EL PROCESO DE REGISTRO:  

 

COMO REALIZAR SU SOLICITUD DE REGISTRO O INSCRIPCIÓN 

Si usted desea registrar su establecimiento de comercio en el Registro Nacional de Turismo debe seguir el siguiente paso 

a paso:  

 

RECOMENDACIÓN UTILIZAR EN NAVEGADOR GOOGLE CHROME Y LEER ATENTAMENTE CADA UNA DE LAS 

INDICACIONES.  

 

 

 

1. Ingrese al portal: https://www.rues.org.co/, busque el enlace del Registro Nacional de Turismo y haga clic sobre 

él. 

 

 

 

2. Aparecerá un listado de las cámaras de comercio del país, de acuerdo a la jurisdicción de cada una seleccione la 

cámara de comercio donde se encuentra matriculado el establecimiento de comercio, ubicada la vivienda 

destinada a turismo o desarrolle las actividades como guía de turismo: 

 



 

 

3. A continuación, aparecerá la siguiente página, vaya a la opción REGISTRARSE. (En este momento usted se registra 

como prestador de servicios turísticos) 

 

    

 

 

4. Diligencie el siguiente formulario con sus datos, le recomendamos utilizar un usuario y contraseña de fácil de 

recordación, recuerde que ambos datos  debe reunir las características señaladas, para el usuario: 10 caracteres 

sin espacio y para la contraseña 8 caracteres entre letras y números, estos datos son indispensables para ingresar 

al portal del RNT, ver el estado de sus establecimientos o descargar su certificado, y de click en enviar. 

 



 

 

 

5. En seguida se desplegará la siguiente pantalla: En la parte inferior de la pantalla, se mostrarán las diferentes 

Cámaras de Comercio, debe ubicar el ícono de la Cámara de Comercio de Bogotá.  

  

 
 

 

 

 

 

 



6. Una vez ubique el ícono de la Cámara de Comercio correspondiente, el sistema le mostrará la siguiente pantalla, 

en ƭŀ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊΥ  άLƴƎǊŜǎƻ tǊŜǎǘŀŘƻǊέ 

 

 

 
 

 

 

 

7. Luego le aparecerá la siguiente pantalla, seleccione la opción SI. 

 

 

 

 

8. A continuación, aparecerá la información que diligencio en el paso 4. (DATOS DEL PRESTADOR) en la siguiente 

pantalla, deberá completar y actualizar su razón social y actividad económica con la DIAN seleccionando la opción 

resaltada en azul: haciendo clic aquí. 



 

 

 

9. Seleccione en el menú: mis establecimientos, opción: registrar nuevo establecimiento con número de matrícula 

mercantil.  Nota: si va a registrarse como GUIA DE TURISMO seleccione la opción registrar nuevo establecimiento 

SIN número de matrícula mercantil. 

 

 

 



10. Si va a registrar su establecimiento de comercio con matrícula mercantil le aparecerá la siguiente pantalla en la 

cual debe diligenciar el número de la matrícula del establecimiento de comercio. 

 

 

11. Paso seguido y si es aceptada la matricula, aparecerá el siguiente formulario para que sea diligenciado. 

 

 

 

 



 

IMPORTANTE:   

 

1. Diligenciar la capacidad técnica y operativa:  

CAPACIDAD TÉCNICA: Diligenciar en el formulario electrónico la relación de los elementos electrónicos, magnéticos y 
mecánicos puestos al servicio de la empresa en cual se presta el servicio. 
 

CAPACIDAD OPERATIVA: Diligenciar en el formulario electrónico la descripción la estructura orgánica y el número de 
empleados, con indicación del nivel de formación cada uno de ellos. 
 

 

2. Adjuntar el Estado de Situación Financiera (Normas NIIF):  

 

 

 

3. Adjuntar la Declaración de Primera parte de la implementación de la Norma Técnica Sectorial (NTS) de acuerdo al 

tipo de prestador:  

 

Recuerde que el documento se debe descargar de forma única por el sitio web: www.certificacioncalidadturistica.co  

Verificar Resolución 3860 de 2015 (De acuerdo al tipo de prestador) 

Tenga en cuenta que de acuerdo a la categoría que usted pertenezca, deberá acreditar los requisitos exigidos en la ley.  

(Circular 002 del 23 de noviembre de 2016 SIC, y lo que para cada categoría exija el Decreto 229 de 2017) 

 

Estado de Situación Financiera, 

certificado por prestador y/o 

representante legal y contador. 
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12. Una vez haya terminado el paso anterior, a continuación, el aplicativo le generara un informe de la solicitud de 

registro que acaba de realizar, debe imprimirla y dirigirse con él a la Gobernación de Cundinamarca, ubicada en 

la Calle 26 No 51- 53 de la ciudad de Bogotá, para efectos de liquidación y pago del impuesto de registro 

 

                     

 

13. En la Gobernación de Cundinamarca le entregaran el siguiente recibo, el cual deberá pagaren el Banco 

Davivienda. NOTA: verifique que el número de la matrícula señalada en el recibo coincida con la matrícula de su 

establecimiento de comercio. 



 

 

14. Posteriormente, escanée o digitalice el recibo de pago, guárdelo en formato .PDF o .JGP, ingrese de nuevo con 

su usuario y contraseña al portal web del RNT, opción: mis establecimientos y haga click en: mis establecimientos 

registrados, en donde encontrara la lista de sus establecimientos, en la parte derecha de la pantalla en el cuadro 

denominado acciones y seleccione la opción: enviar pago de impuesto. 

 

 

 

 

 

 

 
 



15. Al finalizar la solicitud de inscripción, el sistema le suministrará un número de radicación. 

 

 


